
Empaquetadoras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.632 día
Limpiadoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.632 día
Aprendiz 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.857 día
Aprendiz 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.857 día

Art. 7.º - Sobre estas cantidades serán completadas las gratificacio-
nes extraordinarias de verano y Navidad, vacaciones, domingos, fes-
tivos, antigüedad, horas extras, etc.

Art. 8.º - GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.–Serán de treinta
días en cada una de ellas para todas las categorías profesionales.

Art. 9.º - VACACIONES.–Para todos los empleados, sin distinción de
categoría profesional, serán de treinta días naturales.

Art.10.º - DIETAS.–Se fija en cinco mil setecientas ochenta pesetas
(5.780) para todas las categorías profesionales.

Art. 11.º - JORNADA DE TRABAJO.–La jornada legal establecida de
40 horas semanales se realizará de lunes a viernes a razón de
ocho horas diarias. No obstante, y siempre que sea necesario para
el desenvolvimiento normal de trabajo, las empresas podrán distri-
buir referida jornada de forma que alcance la mañana del sábado.
Esta preferencia podrán usarla principalmente durante la campaña
de cada año.

Art. 12.º - JORNADA INTENSIVA DE VERANO.–Desde el 1 de junio
hasta el 31 de agosto, ambos inclusive, la jornada de trabajo será
intensiva o continua desde las 8 a las 14 horas, para todo el per-
sonal de plantilla sin distinción de categoría profesional.

Art. 13.º - JUBILACION.–Las empresas premiarán en el momento
de la jubilación a todos los trabajadores de plantilla que hayan
prestado un mínimo de diez años de servicios ininterrumpidos, con
la cantidad equivalente a una mensualidad del salario que perciba
en ese momento.

Art. 14.º - FALLECIMIENTO.–Las empresas abonarán el importe de
una mensualidad del salario a la familia del trabajador en planti-
lla por fallecimiento, sin distinción de categoría profesional.

Art. 15.º - PRENDAS DE TRABAJO.–A cada obrero de plantilla se le
dotará de un mono con duración de un año.

Art. 16.º - Las empresas, de acuerdo con lo legislado sobre el par-
ticular, podrán hacer uso de su derecho en relación con la sani-
dad, recordando la prohibición de fumar en los locales donde se
encuentra almacenado el artículo.

Art. 17.º - Cualquier mejora laboral que pueda concederse a los
trabajadores afectados por este Convenio durante la vigencia del
mismo podrá ser absorbida en la parte que corresponda.

Art. 18.º - La parte interesada en la denuncia del Convenio deberá
comunicárselo a la otra por escrito sin perjuicio de dar cuenta a
la Autoridad Laboral competente, al menos con un mes de antela-
ción a la fecha del vencimiento del Convenio.

Art. 19.º - Para atender cuantas gestiones le sean atribuidas en la
aplicación de este Convenio, se designa una Comisión Paritaria que
estará formada por los miembros que han comportado la Comisión
Deliberadora del Convenio que nos ocupa.

Plasencia, 27 de enero de 1997.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del contenido del Acuerdo de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Trabajo de Derivados del Cemento para
Cáceres y su provincia sobre actualización
de las tablas salariales para el año 1997.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 2/97. VISTO el contenido del
Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo
de DERIVADOS DEL CEMENTO, para Cáceres y su provincia, sobre
actualización de las tablas salariales para el año 1997, que fue
suscrito el 3 de marzo de 1997, de una parte por FECONS, PYME-
CON y ALFAMEX, en representación de las empresas del sector, y
de otra por FEMCA-UGT y FECOMA-CC.OO., en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo
(B.O.E. de 29-3-95), que aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores; art. 2.º c) Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo (B.O.E. de 6-6-81), sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,c) del Real Decreto
642/1995, de 21 de abril (B.O.E. de 17-5-95), sobre traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia laboral, y Decreto Auto-
nómico 22/1996, de 19 de febrero (D.O.E de 27-2-96), sobre dis-
tribución de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con notificación de ello a
la Comisión Paritaria.
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SEGUNDO.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 7 de marzo de 1997.
El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO PROVINCIAL DE
DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA DE CACERES

ASISTENTES:

Por FECONS: Francisco Paniagua Mata y José Antonio Olleta Leoz.

Por PYMECON: Julián Dorado Jiménez e Isidro López-Mateos Orantos.

Por ALFAMEX: Marcos Mariño Molano.

Por FEMCA-UGT: Miguel Angel Rubio Ramos y Miguel Talavera Gillete.

Por FECOMA-CC.OO.: Victoriano Macías Barrera y Máximo Villa
González.

En Cáceres, siendo las 12:30 horas del día 3 de marzo de 1997,
se reúnen en los locales de ALFAMEX, sito en la Ctra. N-630, Km.
543 de Casar de Cáceres, los señores arriba relacionados, todos

ellos miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Provincial de
Derivados del Cemento.

Según lo establecido en el art. 9, apartado F) de dicho Convenio,
una vez conocido que el Indice de Precios al Consumo (I.P.C.) de
1996 ha sido del 3,2%, y habiendo procedido la Comisión Mixta
Paritaria del Convenio General en su reunión de fecha 7 de febre-
ro de 1997, a actualizar Anexo II del Convenio General en el que
establecen las remuneraciones económicas mínimas sectoriales para
1997 se procede, según se establece en la Disposición Final Prime-
ra del Convenio Provincial, a la actualización de las tablas salaria-
les, Anexo I del Convenio de Derivados del Cemento para la Pro-
vincia de Cáceres para 1997, quedando dichas tablas salariales co-
mo anexo al presente Acta.

Igualmente se acuerda remitir el presente Acuerdo, con sus corres-
pondientes tablas anexas, a la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
para su registro y orden de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (D.O.E.); facultando para su presentación a D. Francisco
Paniagua Mata.

Sin más asuntos que tratar, una vez leída y firmada la presente
Acta por los asistentes, se levanta la sesión.
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